Presentación 

En cumplimiento con lo que disponen los artículos 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6º de la Ley de Planeación, el Titular del Ejecutivo Federal presenta al Honorable Congreso de la Unión el Primer Informe de Gobierno, para dar cuenta del estado general que guarda la Administración Pública del país y de las decisiones adoptadas para la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006.

En este contexto, el Informe de Gobierno se compone de dos documentos, uno escrito, de carácter principalmente cualitativo, y un Anexo Estadístico que complementa al primero.

El Anexo Estadístico tiene como propósito mostrar con  transparencia y objetividad, en las cifras, la forma en que el país está evolucionando en la consecución de sus objetivos, mediante la aplicación de acciones y estrategias, cuyo fin es alcanzar  los objetivos de la planeación  nacional del desarrollo. 

En este sentido, la transición social, económica, política y demográfica que persigue el nuevo Gobierno se manifiesta por la selección de series históricas actualizadas sobre variables económicas y temas específicos relevantes, elaborados con las técnicas y metodologías más actualizadas de fuentes gubernamentales y organizaciones internacionales, que permiten identificar y comparar los resultados cuantitativos de la gestión pública, y la evolución y situación actual de nuestro país, especialmente en los ámbitos social, económico y político.

La información se agrupa en cinco apartados: 1) Desarrollo Social y Humano, 2) Crecimiento con Calidad, 3) Orden y Respeto, 4) Política Exterior, y 5) Indicadores Internacionales.

El apartado de Desarrollo Social y Humano  muestra los datos disponibles sobre variables básicas, cuyo seguimiento permitirá evaluar  de qué forma las acciones del Gobierno disminuyen los desequilibrios sociales extremos, para ello se incluyen las estadísticas en materia de demografía, ingresos y gastos de los hogares, educación, disminución de la pobreza, salud, seguridad social, capacitación para el trabajo y justicia laboral, seguridad e higiene en el trabajo, vivienda, investigación científica e innovación tecnológica, grupos vulnerables, indicadores de género, pueblos indígenas, seguridad jurídica en la tenencia de la tierra, organización y capacitación agraria, cultura y deporte.

El segundo apartado presenta  información acerca de la evolución de la economía, para lo cual se detallan los datos sobre cuentas nacionales, empleo, salarios, precios, finanzas públicas, gasto federal descentralizado, gasto público para atender desastres naturales, desincorporación y creación de entidades paraestatales, deuda pública, sector financiero, sector externo, apoyos para la competitividad de las empresas, mejora regulatoria para el desarrollo empresarial, sector industrial, industria maquiladora de exportación, sector agropecuario, forestal y pesquero, minería, turismo, comunicaciones y transportes, industrias petrolera y eléctrica, infraestructura hidráulica, comercio interior y protección del medio ambiente.

El tercero expresa cuantitativamente, la manera en que se enfrenta a la delincuencia, la inseguridad, la corrupción y sobre todo el fortalecimiento del Estado de Derecho; al respecto, se incorporan indicadores relativos a las Fuerzas Armadas, procesos electorales, Ministerio Público Federal, seguridad pública, índices delictivos de los fueros común y federal, combate al narcotráfico, sistema penitenciario, readaptación social de menores, y combate a la corrupción en el sector público.

El quinto incluye los indicadores correspondientes a las relaciones diplomáticas y la migración internacional, con los cuales se apreciará el nuevo papel de la diplomacia mexicana, tanto para preservar la soberanía y la seguridad nacionales de México, como para promover y apuntalar el desarrollo socioeconómico.

Finalmente, el apartado de Indicadores Internacionales que por primera vez se incluye en el Anexo Estadístico, contiene estadísticas socioeconómicas que ubican los avances y rezagos de México en el contexto mundial, ello permitirá a la sociedad calificar, con el transcurso del tiempo, la actuación y el desempeño de la gestión pública y el manejo de los recursos públicos para  superar los rezagos y carencias.

En suma, en el Anexo Estadístico se encuentra información que apoya el conocimiento sobre la evolución y los niveles de desarrollo alcanzados por los distintos sectores de la sociedad mexicana, impulsados por las acciones del Gobierno, por lo que constituye un valioso instrumento para los trabajos de investigación y la toma de decisiones en materia de políticas públicas.
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